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Sumario Casas de préstamos 

ucntinúa la discl1sian del proyecto (~u(; :'!orli El señm Ch',-Tmc (Presid(·nte).--Corrbs-
DC;), la leí sobre casas de préstamo::;, i q\;ecL, lnndo continuar oou¡'¡úndosp de las mndifica
d"spachaclo.~A peLicion del señor Val<ie- ciones introducidRS por la CCunara, de Uipata
rnuna se acuNcia preferoncia pai a ia sesion dos en el proyecto quo mo,¡ificfe la leí sobre 
próxir::w, al Vl'oyecto qua autoriza al Pn!si casas de ¡m',stmllos. 
oellte elo la Hepública para atender a los, Estaba en diRcnsían 01 ürtíeulo 4.° 
gastos de alim:~ntacion de reos.-~~l señor I ~] señor Sccretario.- Dice así: 
Clan> SoJar pide que se oficie al l\lilllstro de . 
Ha(:it,nda, solicitando los dato3 relativ0s a 
los Sitlcios ele !a cuenta corrioa~,l con d Ban· 
e;.' (h Ohile.-·Se suspend(~ la,;esion.-·-A se
gunda h~)l';{ se pone tlll discuóon el l,royec
to que autoriza la permanencia de fnerzas 
del i';jéreito en l'Í lugar de las sesiones dEll 
Congreso, i es aprobadc.--Se aprueba el 
proyucto que fija ¡CtS 111,,·,:[:':,,8 d,~ lüar i til;rra 
para 1916.- COl\tinúua, la diseusion jcneral 
del proyec~:() ele [l¡eSl1pne~t()s ')1m lD1G.
Continllcl, la cli~c\lsion del pn,sup\wsto do los 
ferroearrilos dd Estado.-S,; levanta la se-
SlOn 

Asistencia 

Asistieron los ::;eí-¿ol'f's: 

Aldnnate Solar Cárlos Mae l¡Ter 8:11riuutl 
Alm'. ,andri á.rturd Och'lgavL," Sil v,:stre 
Ale,'~"ndrj .José Pedro Ovailtl A bra1pi!1l 

H,mos E Alfrmlo Salina,s ~.I¡).nl~d 

Búlncs GO!lzalo 'l'ocornal Ismael 
Bú¡gos Gregario Urrutia ~diguel 
Claro SoJar Luis Urrejola Gonzalo 
Echenique J oaq lliu Valdes Valdes brnael 
Garda de la H. Pedro Valdel'l'ama J osé "':Jada 
Gatica Abraham Valdes V. ]1'rallcisco 
Lazcano Eernando Varas Antonio 
Lrtelier Sil va Peelro 'Walker 1\1. J oaquin 

«Art. 4.° A~ígnase al personal de las inspec· 
ciones de casas de préstamos una gratificacion 
que no p(¡ará exceder dnl dOR por ciento del 
rosul';ado líqUIdo di, los remates. 

Esta ,:\Tatificacion se pagárá en los términos 
i por las IH)rSOnas q\le se MSjlresan en el artícu
lo :26 dA la j('j ele 2;¡ de noviembre de 1898. 

La, lnspeccion de Casas dePrésta;Dos ,le 
Santiago tenell'ú \l'l secretHrio, ctln sueldo de 
dos mil c\wtrocientos pesos anu;ues, que estará 
tambien \1Ilcargado eJe la estrtdístic" . .il~llel'al del 
ramo i que entregará lGemmalmente estos da
tos a la Dileccion Jeneral de Estadísti(;a. 

8j1 sueldo ,Iel secrdcl.!'io cL,berá ']nducil'se 
i del dos pUl' ciento a Ci11C se lt"fiWtl el inciso 1.0 

I de eslC' ál'tíCI1l0)}. 

. El SellO]' Mue Ivc".-Este pl"Oyecto de lei, 
eomo lo ín~inué t'::l u na :1e la,~ sesiunes ante
riores Lene ,1eft;G\os mui graves. A lHJ2, leí que 
no era maht, se van a agregar disposil:Íones 
que la hacen ml1Í mala, con la únic.a especta
ti va un que; la l'flgiam"tltacion de 8l1a venga a 
cvrrejir alg\lDos de Jos CllTorhS cometidos. 

. :Se preguntará, ¿Dor qué, cntónc:es, no se 
I dmXluestra lo malo que ti'"ile I\~[e proyecto de 
lei i no se pide su 1'ec11a7.O o su aplazaminnto'? 
Yo cOlliit'so en esto mi elebiliebd. Los emplea· 
dos de la lllspeccion de (Jasas de Préstamos 
tieIlfm rnnta:l de cuatro mil pesos, di) dus mil 
cuatrocicllt0s, ,le LlÍI uoscientos, de ochoci,en .. 
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to~ i de cuatroCit'ILOS ochenta JWsos, i me pa-I t8.S los gllC paguen el gasto que el j1~stado tie
rece C¡UU f.stu;s rm,tus lkgan al último e~tre::no n.o qn;, ha('t~r Vira (;~utela~' 108. inter,es,es que 
d,~ lo mezqUIno en materia de remUlWraOCtll tiene el deber de (;\lldal'. ¡',sta rde,) fue a:,ro· 
de servicio,.;. bada. por el Senado, i las modificaciones in-

POI" esto no m,) atrevo, pidiendo el aplaza- troclncidas por la Cámam de Diputados con
miento del proyecto, a quitar la. e8pectativa si"u'n en q"e e"te (11)s por ciento se repartirá 
que ti(men los emp].ados d,; obtener con él ,en (·onJormid¡t(j al nrtículo::6 de la lei vi.if"n~e 
Jilejorps sneldos, aunque roeonozeo que el ar- qlW disp,)ne qnit)nt:s S(jI, lf)s que debl"n pagar 
tíeulo que se di~eute no se eonforma Jlre~if'a- al lllartillero en aquellos C8.S0S en que no haya 
lllente con las disposieiolles ~onstitl1eionales. ningull intpresado por b prenda. 

Aquí se (\stalJloce una grat.ifieacion, mas no De Indnera (IU,-\ '_'ll t'ste proyecto no se ha 
se c1iee cn,mto eorresponde en ella a f\fic1a ('lll- intrrJdncic10 alteracÍon lumlamental alguna, 
pleado, llO se esprAsa cuál es Al monto do di- sine, en ciertos casos en q\H~ se juzga neee
eha gratitieacion, no se consigna I~llánto t\S lo saria la supervijilancia del Estado. 
que va a recibir cada uno a título de grati- ~l sdíor Charme (Presidente ).-Ofr,'zco 
ficaeion i cuánto a título de sueldo; pero en la palabra. 
fin, qUA pase esto, ya que Sfl quiere reformar Cenado d debate 
la lei. Si no SI-) hace observac:ion, darb por aproba-

Lo que yo queria deeil', i que es el objeto I Jo el artíeulo. 
brincipaJ que me 1m inducido a pedir la pala- A probado 
bra, es que al amparo de esta lei, por medio El señor Secrefario.-Art. 5,0 Agróganse 
de esta institucion de las casas de préstamos, al artíwlo 15 de la leí de 23 de nuviernbw de 
se está formando un centro eon el propósito 1898 los siguientes incisos: 
de que algunos empleados públicos, nombra «~~l juez de letras Oldenará la enajenac:ion 
dos por el P)',~siclente de la H0(Jública, tengan de las prendas ~i las listas o las nóminas 1'es
retribueiones cuantiosas sacadas de Jos lHua- peetivas no contienen la. eSi'f;cific.ac:ion de la 
pos dp, la mise¡ia. naturaltza i de la calidad de cada I1na i las 

Llamo la ateneion del Senado a que no ps dp,- demas indicaciones exijidas por ('sta lei i de
coroso que con dinero estraido en (,sta formase berá exijir pfeviamente elel insí ,ector respec
esté ereando una institl1cion donde la (-rnplAo ~ivo un informo o eertitieado sobre ellas. 
manía florece como en el ternmo mas fértil. N o I'~n toda 'Ijencia o casa de préstamos habrá 
quiero entrar en detalles sobre este particullu; un lugar adec:uado para los remat"s. 
lo que (jUiArO es, t>implemente, seíialar el ¡'=l inspector o martillero estará en ese lu
hecho de que al amparo de esta institucíon, gar ql'ince minutos ántes de la llOra fijada 
al amparo de esta leí, se esté fomentando la para empeílar la subai\ta i adoptará las medi
empleomanía, a costa de los din01'OS sacados das necesa!üs para que el públieo tenga fáeil 
de la miseria df·1 puoblo. acceso. 

1<:1 selior Búlnes.-[a estructura de este ¡':I inspector o marti:Joru exhibirá la prenda 
pr¡)'yec~(J ha tenido por objeto eorrejir la leí' al pública i espresará a YÍva YO?; su natura
existr:,nte, que no es mala, eomo decia el señor lf.za i calidad». 
St~nador por A tac'iltla; pero ella no estableeH El señor Claro Solar.-Corno el orijinal 
di) una manera eficaz las penaR que deben su- del oficio que ha leIdo el ¡,,:úor SAcntario, lo 
frir los prebtamistai:i cuando abusan de las mismo qlll~ el boletin irnpre:'l!, dice «ti! juez 
cOildlciones de lo~ prbtamos; (:uando ponen ordenará», hab,'ia que correjir e,,; u) error di 
en remate una preuda que no es la realmente eiendo «el jupz 110 orcl(~mará la Plwjenaeion de 
tmpeñada. El fin principal de esta reforma es la prenda», pcrque precisamente el objeb; de 
robustecer la accion de la Inspecclon de casas esta disl'0sieion es dar una garantía a los em
de próstamoH i do las autoridad",; que deben peitante!'!. 
intervenir en estos asuntos, para obligar a los Yo he tenido oeasiou de Vi"r las irregllla
prpstami~tas a que Jlongan en remate las rida(h:s que o¡;urren en el remate de prendas, 
prendas que efectivamentc) l'ec:ibieron en em i lealmente, es inuompn'nsib!f) que no "e eo
perlO, i evitar los abusos enormes quo son los metan mayoI'f'S abusos; así, por ejemplo, en 
que constituyen la mayor ganancia de estas d rflmJ,te dfl un. <millo, no hai cOllstancia dé 
casas. ~i el ,millo empeCtado es de oro o plata, i 

En seguida, cJ[ establecer 6ste dos por cien- puede rcmatarse en su lugar uno t1e aeero o 
tn para gmtitieacion tle empleados se ha que dt: lata. 
r iau fJ ue 1, 's gnstoE) Ijue 1<1 lpi i III pong'a Sél de- Esta lIlodificaí:ion tiene precisamente por 
riv(·n de la propia lei, que :iean los prestamis- objeto evitar este abuso, de modo qlle solo 
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por un error de copia ha podido suprimirse cemo se producirá esa desmoralizacion que se la palabra «no» sin la cual no tendría objeto designa con la palabra francesa chantage, que ni sentido algnno. no sé cómo traducir al castellano. B~sa amena-El Heñor Búlnes.-Es evidentt" guP hai ''ll 7.a dará lugar a una serie de tram:al;ciones en-eso un error de copia. tre los dueños de las casas de pn~stamoR i los Cerrado el debate se dió por aprobada el (11" individuos que se dediquen a éjereitar la ac-tículo. cion popular que se propone en el pl'oyf\cto. El señor Secretarío.-Art. 6.° Agréganse Se dirá qun éste es simplemente un punto al articulo 28 de la citada lei du 2~ d(, 110- desventajof;o para las casaf; dEl préstamos) que viembre de 189H los siguientes incisos: nada tiene que ver con el propósito que per-«Se concede accion popular para las omi- sigue el proyecto, que ef; el d,~ cautelar los siones a q [le alude el inciso 1.° de este artíc:u- intereses de los necesitados; pero no se Plwde lo i asünismo para los reclamos o pf'ticiones lUi [ar esta :~ul-\Rtjon solo por eSf a8'peeto, pues relativus a los establecimientos a que ('sta l~i ¡¡¡ti que considerar tambien que al colocar a se n,fiere. las casas d" préstamos en esa situ<tc;ion estre-}1~!-tos juicios o reclamos se tramitarán bmvl rnadC\lllf'ntt' difícil i peligrosa, se influirá en el i sumariamentfl en papel comun i sin (';;tu· costo mismo di) los [¡¡ éstamos i. s(~ recargarán sujeta su tramitacíon al pago de derechos jn- los gravámenes para lo" que los Holieitan. Si dicialei'. hoj ('sos establecí", ¡entos no [lUt:tlen sostenerse El señor Búlnes.-Hago indieaeion para si !lO eobran 101 dos, dus ¡medio i b;ils por que se modifique este artículo redactándolo eiento de interes mensual por los préstamos como sigue: qm' hacen, es indudaLle que euando la accíon (,Art. 6.° Agrégase al artículo :28 de la ci- popular qne se propone sed un peligro real, un tada lei de 23 de noviembre de 1898 el si riélsgo eierto, los empresarios de esas casas guiente inciso: cobrarán mayor interes para compensar lo que «Los reclamos o peticiones relativos a los se les quih~ con el ejereicío de esa acciono establecimientos a quP, psta lpi se refiere se Por estas consideraciones, pienso que el tramitarán breve i sumariamente en p:) pel co- artículo que se propone daria resultados conmun í sin estar sujeta su tramit'leion al pago trarios al ImAblo mismo, que es qnif'n mas nede derechos judiciales». ensita de las easas de próstilmospara satisfacer El señor Claro Solar.-Comprendo la ided muchas di" sus necesidades mas (;Omlllles; sin del señor Senador' i la haln'ia ac:eptado; pero contar con qw, fouwntaria la realizacion de siendo el Senado Cámara dh oríjen no puedn actos in1llomll:'s i daria alas <11 tinterillaje. modificar este artícuío introducido por la Cá Reeuerdo la HonOl'aLle Cámara lo que ha mara de Dipntados. No pot1emos sino aceptar· pasado con otros actos completamente lícitos 10 o rechazarlo tal como viene, i yo pedirid segun la lni, i (;omprenclerá hasta qué estreque se ,Jef'pte, porque tiende a hacer que la mos podrá Hegar la a,;cion ptlrtudlP.clilra con-leí se cumpla. tra las casas d .... préstamos. 
El señor Mac Iver.-Yo pido, al contrarío, Por ~jemplo, ¿'iué cosa llHi:j sencilla que la que no se acepte este artíeulo. solicitud de iudulto de un reo rematado en En jenera!. nuestra lejislacion coneede ac- la eárcel'? A. primera vista, parece que en escion popular, como tambíen estableee el tu- to no hubiera nada incorrecto; sin embargo, telaje, cuando hai incapacidad comprobada nuestras eáreeles están llenas de tlbl'icantes de la persona en favor de la cual existe un de solicitudes de indulto) dE' corredores de inderecho. Pero no es éste 01 motivo por d duItos, que los jestionan por el dinero que cual no acepto este artículo, sino por el desór reeihen de los reos por medio de engaños, i den consiguiente, por el perjuicio que vamo;; que presentan memorial,~s r¡U(l perturban a las a irrogar a estas institueiones de préstamos :ll1toridade¡,¡ públicas, i llegan muchas veces con una disposicion semejante. (;on empeños hasta el lJonsejo de Estado i el Me pareeo que cualquiera flup.de ver '¡"él l'r.,,,idente de la Repúblü:;a. BJsto es algo que las casas de préstamos son establecimíeJl 'w" le ;l monudo en la práetica. profundamente impopulares i antipáticos; ! . ¡)r o al~l)ntect~rá igual cosa mañana C011 las natural que <,sí sea. De manera que si a USSi,;~'t~,t, :le préstamos, que tienen fondos mucho casas impopulares i antipáticas se las sujeta a m:IS übundantes qUE! los reos, i entregadas a una accion popular irresponsable que, actema~, l.ut~l'ct~d de los que estraell dinero por cualse ejercitará sin eosto alguno para el uenun- quier medio ilícito? B~¡,¡ indudable que así suciante, cakllle la Honorable Cámara cómo irú eederia si se abre la puerta. a pulular el tiuterillaje al rededor de ellas, No qniero prolongar el debate; pero ÚGseo 
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que e3te proyedo salga lo ménos malo que El señor Charme (Presidente).-Si no hai 

sea posible i que no se convierta en un en- oposicion, se dividirú, la votacion. 

marañamiento <lel cual nadie pueda salir, en El señor Claro Solar.-Si el señor Secre

perjuicio de aq!lellos que tienen la desgracia tario tiene a la mano el artículo 28 de la lei 

de atOudir a las casas de préstamos. de 1898, se puede ver si quedaría con sentí-

El señor Charme (Presidente).-Orrezco do la lpi consultando solamente el segundo 

la palabra. inciso. He hablado sin tener a la vista la lei 

Cerrado el debate vijente. 

Se va a votar el artículo. }1~1 señor Secretario.-EI articulo 28 dice: 

Puesto en votadon 1'1 articulo, resultaron «Las omisiones a que se refiere el artículo 

ocho votos por la afirmat~va 1; once por la ne- anterior, así como las alteraciones o falsifica

gativa, habiéndose abstenido de votar tres se- ciones cometidas en los libros que dfJben 11e

ñores Senadores. var los prestamistas i los inspectores o marti· 

El señor Charme (Presidente).-No hai lleros i cualquier abuso cometido por dichos 

votacion. prestamistas o funcionarios, deberán perse-

Se va a repetir. guirse de oficio por los juzgados de apelaciones 

El señor Claro Solar.-Solicito la bene- o"por los juzgados civiles de turno en su caso, 

volencia de la Honorable Cámara, por mui los cuales tendrán esclusivamente i en única 

breves momentos, con el objeto de procurar Ínstancia toda la jurisdiccion sobre los abu

una solucion satisfactoria para todos, relativa- sos i faltas que se relacionen con las casas- ere 
mente a esta parte del proyecto. préstamos i con los inepectores i martilleros 

Para no prolongar el debate. no he querido encargados de su vijilancia. 

conteRtar las observaciones del honorable Se- En caso de delito, estos mismos Illllciona

nador de Atacama. Debo sí hacer presente rios pasarán los antecedentes, previa vista del 

que, en principio, la accion popular debe re- promotor fiscal, Il. los jueces de turno en 10 

servarse para aquellos aeuntos en que hai de criminal». 

por medio un interes público, como 6S el sis- El señor Claro Sola r.-Como se ve, se· 

tema del Código Civil. Sin embargo, en el llor Presidente, no se podria agregar un solo 

caso actual esta accien poplllar es útil i aun inciso, porque la lei resultaria inconexa, sin 

casi podria decir necesaria, porque sin ella me sentido; de modo que será menester repetir 

parece que la lei no se cumplirá en forma sa la votacion en la misma forma de ántes. 

tisfactoria. El señor Charme (Presidente).-SEJ va a 

En la ciudad de Santiago estos préstamos repetir la votacion. 

exceden de veinte millones de pesos anuales. Repetida la votacion, resultó aprobado el ar-

El afio pasado ascendieron a veinticuatro mi- tículo por doce votos contra once. 

llones de pASOS, i desde q¡ie rije la lei de ca- El señor Secretario.-El artículo 7 .. dice: 

sas de préstamos han llegado en total a cerca «Art. 7.° En las boletas de empeño que se 

de sesenta millones de pesos en toda la Re- entreguen a los dueños de las cos".s muebles, 

pública. corporales o inanimadas que son materia del 

De manera qUt~ son mui crecidos los capi- contrato de prenda se copiarán las disposicio

tales que se prestan a las clases mas necesita- nes principales de esta lei~ que el Presidente 

das, con garantía prendaria, i es necesario es- de la República determine.» 

tablecer el medo de amparar a esta jente, que El señor Charme (Presidente).-En dis-

no tiene medios espeditos para defender sus CUSlOn. 

intereses. El serror Aldunate.-La palabra ~inani-

Me parece que el Senado podria rechazar madaR» no pare(~e que esté bien en la frase 

nna parte del artículo i aceptar la otra, a fin de «col'~)oraleR o inanimadas» que se emplea aquí. 

facilitar el pronto despacho de la lei 1 si se Una palabra no se opone a la otra. 

me pprmitiera formular indicacion yo pediria El señor Claro Solar.-Hai un error en 

que se dividiera la votacion respecto de los el impreso; la frase debe ser «corporales e ina

dos incisos. nimadas»; de modo que en vez de la «o» debe 

El señor \\Talker Martínez.-Puede pe- haber una «e». 

dir Su Señoría que se divida la votacion. El señor SecretariO.-En el oficio die 

El señor Claro Solar.-Me parece que el ce "e». 

artículo 28 de la lei vijente a que se agregan Se dió por aprobado el artículo. 

estos incisos habla de juicios i reclamos; de El seClOr Secretario.-(Leyendo). 

modo que talvez la Jedaccion podria quedar «Art. 8.° El Presidente de la Hepública dis

en la misma forma, i mantener este inciso 2.° pondrá que se haga una nueva edicion de la 
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lei de casas de préstamos, en que se harán las gastos en el año próximo si no se suministran 
correcciones ordenada" en la presente lei.» fondos. No seria posible dejar a los reos sin 

El señor Chhrme (Presidente).-En dis- comer, ni ponerlos en libertad. 
cusÍon. El señor OehagavÍa.-¿Pide preferencia 

El señor Mae Iver.~Esta dispo:Jicion tiene el sefIor SenDdor para ese proyecto~ 
un peligro i AS que lo aprobado en 1915 apa- El señor Charme (Presidente).-Solicita 
receria incorporado a la do 1898 como dic- que se trate mañana ántes de los incidentes. 
tado diecisiete años atraso E'Sto es, en primer Si no hai inconveniente por parte de la Ho-
lugar, muí grave, porque es un engaño. no rabIe Cámara, quedará así aeordado. 

En segundo lugar es una inconstitucionali- Acordado. 
dad, como bien se comprende sin necesidad 
de demostracion. 

El señor Aldunafe.-Tiene mucha razon 
Peticion de datos 

el señor Senador por Ataca.ma. Lo que dice fi:l señor Claro Solar.-He pedido la pa
Su Serioda ha ocurrido varias veces, por ejem- labra simplemente p;lra rogar a la Mesa que 
plo con la lei d(~ municjpalidade~: hai juecps se sirva ofieiar al ~eflOr Ministro de Hacienda 
que están citando como si fueran disposiciones rogáll(lole que envie al Senado un estado de 
de la lei de 22 de dieiembre de 1891, algunas los saldos mensuales de la cuenta del Fisco 
que fueron aprobadas el año pasado i que están con el Banco de Ohile, desde su contratacion 
incorporadas a aquella lei por una disposicion hasta el dia de hoi inclusive. 
semejante a la que ahora se pr0pone. El señor Barros Errazuriz. - Por mi 

El señor Claro Solar.-Lo mismo ha ocu- parte desearia que en el oficio se solicitara 
rrido con la lei de papel sellado. tambien el estado de los fondos de cada Te-

El señor Barros Errazuriz.-Ademas el sorería departamental. 
artículo no es necesario. Si el Presidente dA El seño!' Charme (Presidente l.-Se envia
la República quiere, bien puede hacer una rá oficio a nombn~ de los señores Senadores. 
nueva edicion sin que la lei misma lo diga. 

li.:l Heñor Charme (Presidente).-Ofrezco 
la palabra. 

Si no se pide votacion, se dará por recha-
zado el artículo. . 

Queda rechazado. 
Queda terminada la discusion del proyecto. 

Alimentacion de reos 

Agua potable de Iquique 

El señor Búlnes. - Habia pedido la pa
labra para tratar del incidente relativo al 
agua potable para la ciudad de Iquique; pero 
como el despacho de la lei sobre lus casas de 
préstamos ha ocupado toda la primera hora, 
renuncio por ahora a tratar de ese asunto. 

El señor Charme (Presidente).-Se sus
El señor Charme (Presidente).-Entrando pende la sesion. 

a los incidentes, puede hacer uso de la palabra Se suspendió la sesion. 
el señor Senador por Colchagua. 

~l señor Valderrama.-Hace algun tiem
po, envió el EjecRtivo un mensaje en que so
licitaba fondos para aumentar la partida del 
presupuesto para gastos de alimentacion de 

SEGUNDA HORA 

Residencia del Ejército 

reos i otros servicios carcelarios. El proyecto El señor Charme (Presidente).-Continúa 
está informado por la Comision Permanente la sesion. 
de presupuestos, i me permito pedir a la Ho- Corresponde tratar del proyecto que auto
norable Cámara que se sirva discutirlo An al- riza la residencia de los cuerpos de Ejército 
gunos minutos de la primera hora de la se- permanente en el lugar de funcionamiento 
sibn próxima, ya qu~ en la de hoi no habria del Congreso Nacionaf, i del que fija las fuer-
tiempo. zas de mar i tierra para el año 19 i 6. 

Formulo esta indicacion por la urjencia Segun el Heglamento, estos pr0yectos tie-
que tiene este asunto. En San Fernando, al nen prefereneia sobre (~ualquiera otro. 
ménos, de donde me han representado esta El señor Seerefario.-El proyecto remi
necesidad, ocurre que el 31 del presente mes tido por la Honorable Cámar a de Diputados 
terminará el contrato vijente con p} proveedor I dice: . 
de la alimentacion de los reos. Se adeuda a 1

I 
«Artíeulo único.-Permítase por el término 

ese empresario una suma bastante considera- de un año, la residencia de los cuerpos del 
ble i no habria con qué seguir haciendo los Ejército permanente en el lugar de las se8io-
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nes dpl Congreso N<1cional i diez leguas a su yes, so pretesto de que deben est¡¡,r promulga
cireunsferencia». das ántes de que termine el plazo de vijencia 

El señor Charme (Presidente).--En discu- de las anteriores, i "in embargo las leyes ac-
sion jeneral i particnlar el proyecto. tuales han quedado durmiendo durante seis 

Bjl seIlor Claro Solar.-Deseo hacer al- meses en la Secretaría del Ministerio despues 
gunas observaciones, las cuales, en realidad, de h'1ber sido déspachadas por el Congroso, i 
se aplican no solo al proyecto en discusion, han sido promulgadas con seis meses de pos
sino tambien al otro proyecto a que se ha re- terioridad a la feclla en que debieron comen-
ferido el señor Presidente. zar a rejir. 

Es estraf¡o que estos asuntos se traigan al Yo he querido llamar la atencion del Se-
Congreso a última hora. La lei que autoriza ~a nado sobre esto particular, porque realmente 
permanencia de las fuerzas de ejército en el no me esplico cómo el Ministro de Guerra de 
lugar de funcionamiento del Congreso Na· aquel entónces, qne era el señor Cox ~léndez, 
cional i diez leguas a su circunsferencia, co- que vino r.q uí a ajitar el despacho de estas 
mo la lei que fija las fuerzas do mar i tierra, leyes, a fin de que el pais no estuviera ni un 
son leyes constitucionales. que deben dictarse solo dia fcera del róji,nen cOllstitucional, no 
con la debida oportunidad, i cuya promulga- cuidó de que fueran promulgadas con la de
cion, sobre todo, debe cuidarse que sea hecha bida opol'tullidad i han venido a serlo con 
oportunamente. Las Cámaras despacharon es- sois meses de atraso, solo el 17 de julio de 
tas leyes el 28 do dici"mbre de 1914; sin em- 1915. 
bargo, (.~aben mis honorables colegas cuándo Por supuesto que yo TlO me opongo al des
fum-on proilllllgacias:' Esta es una vardadera pacho de estas leye~', pero quiero dejar cons
curiosidad. que he venido a descubrir casual- tancia de la infraccjon constitucional en que 
mente al leer las leye» correspondientes al año se ha incurrido, a fin de que no se repita esta 
actual. Como era natural, tomé el Boletin de falh de cumplimiento de los deberes que la 
Leyes i Decretos del año 1914; pero, allí no Constitucion i la lei imponen. 
existen las leyes a que me vengo refiriendo. Por lo demas, es de es¡:;erar que estas ob-

.1\fA he dado el trabajo de Iílvisar el Diario servacioues que he espresado hagan pensar a 
Ot¿cialcorl'espondiente a los meses :úguientes, los empleados de las Secretarías di, Estado 
i he encontrado que a;)arecen publicadas en que el órden com;iste precisamentu en cum
el Boletin de Leyes del mes do febrero del afíü pI ir ilstricta i puntualmente las obligaciones 
en curso. que pesan sobre cada uno de ellos. Natural-

Pero hai todavía un hecho curioso: la pri- mente, yo no culpo de estt3 retardo al señor 
mera de estas L:Jyes, o sea la relativa a autori- Cox Mén¿ez, que vino a esta Cámara a pedir 
zar la permallenc:ia de los enerpos del Ejército que se despacharan apresuradamenb-l esas 
en el lugar de las sesiones del Congreso Na- leyes, sino a los empleados del 11inisterio que 
cional, fuó promulgada con el número 2,963 no se cuidaron de pubticarlas con las debida 
en el Dario Oficial número 11,219 do 17 de oportunidad, a fin de que comenzaran a rejir 
julio del año actual. Al imponerme de este a Sll debido tiempo. 
hecho no queria dar crédito a mis ojos; pero Rai todavía otro hecho mai curíoso que 
desgraciadamente es asÍ. En efecto, aquí ten- importa Un verdadero anacronismo. En el 
go el Diario Oficial correspoudiente a esa fe- lJoletin de Leyes correspondiente al mes de 
cha que acrudita lo que estoi afirmando. febrero del presente año se in,;ertan estas dos 

De manera que el pais ha podido marchar leyes, que no fueron publicadas en el Diario 
durante seis meses del presente alto en plena Oficial del mismo mes sino en el de julio. 
ill<'onstitucionalidad, o sea sin estar en vijen Se dirá talvez que la publicacion del Boletín 
cía ninguna de estas leyes, por no haber sido está atrasada, pero en todo caso, al publicar 
promulgadas. en él una lei debe espresarse la fecha de su 

Pür lo visto, el sistema de desconocimiento promulgacion. De otra manera qué fe puede 
de la letra de la Constitucion i las leyes, que merecer un boletín que publica en febrero le
pareáJ. un mal endémico propio 3010 del Mi- yes 'lué son promulgadas cuatro meses des
nisterio de Hacienda, es jeneral en todas las pues? 
SeCrd<1fl<1S d.,i\Jstado, i ha llegado a tal estre- 1m seüor Valdes ValdeS.--Hai otras le-
mo que") el llO ~e promulgan ni siquiera las le- yes que aun no han sido publicadas. 
yes constitucionales con la oportunidad de-- El señor Claro Solar.-Tiene razon Su 
bida. Ser] oría. 

1 all,'m se nos viene a pedir en el último Yo he qllerido llamar la atellcion del Sena-
momento la aprobacion inmecli;lta de estas le-¡ do sobre esta materia, a fin de que se vea 



SES ION DE 21 DE DICIEMBRE 549 

cómo se cumplen las disposiciones constItucio· purque habria deseado fJreg'~ntarle por qué 
nales i legales en las Secretarías de Estado. hai aquí una disminucion de dos torpoderas. 

Antes de terminar, i a fin de no molestar La lei actual fija cinco i en el proyecto solo 
nuevamente la atencion del Senado cuando aparecen trES. 
se discuta la lei que fija las fuerzas de m~tr i ¿Qué se han hecho las otras dGs? 
tierra, quiero dejar constancia desde luego De la misma manera, noto una diferencia en 
que el voto favorable que le daré no quiere los escampavías. Supongo que habrá algunos 
decir que contraiga por mi parte el compro· perdidos, pero habria sido útil saber la suerte 
miso de vobr, cuando se discuta ,,1 presu- que han corrido esos buques. 
puesto, los fondos necesarios para mantener El señor Walker Martínez. - Pueden 
el máximum de tropa del Ejército i de jente estar en desarme; ¿,por qué han de haberse 
de mar que esa lei fija. perdido? 

El señor Charme (Presidente).-¿Algun El sAñor Charme (Presidente).-Ofrezco 
señor Senador desea hacer uso de la palabra? la palabra. 

Ofrezco la palll bra. Cerrado el debate. 
Cerrado el debate. Si no hai oposicion, se dará por arrobado 
Si no se pide votacion se da! á por aprobado en jeDeral el proyt'cto. 

el p!'oyecto. Si no hai inconvenieptr;, so rasará a la dis-
Aprobado. cusion particular. 

Fuerzas de mar i tierra 

El seiior Secretario. ---·I'~J otro proyecto 
remitido por la Cámara de Diputados dice así: 

Acordado. 

Puesto en discusion particul(tr el proyeeto, 
se dieron shcesivamente por aprobados, sin de
bate, los dos artículos de que consta. 

Presupuestos 
«Artículo 1.0 Las fuerzas de mar i tierra 

durame el año 1916 no podrán exceder de 
veintiseís mil trescientos ocho hombre;:, de 
los cuales ocho mil doscientos ochenta i tres El señor Charme (Presidente).-Continúa 
pertenecerán al personal permanente del la discusion ,ienerai de 1a lei de pref':lpUf;stoS. 
Ejército; seis mil a los equipajes de la Arma- El serior ~alinas.-Comprendo que ya se
da; nueve mil a los conscriptos del Ejército; ria llegado el momento de poner fin a Aste 
trescientos cincuenta a los conscriptos de la debate que, iniciado a principios de noviembre, 
.A rmarla; sej ecientos treinta i siet.e al personal ha ocupado la af.encion de esta Cámara dur an
subalterno de la ArtillerÍd de Oosta, i mil no te quince o m~lS sesiones. 
vecientos trninta i ocho a los carabineros. Sin embargo, ántes de iniciar la discusion 

Art. 2.° La Armada nacional tendrá duran- particular, se hace n:'cesario someter a nuevo 
te elmisrno arlo 191 (), las siguientes naves: estudio los cúleulos desarrollados al principio 

(;;' , f' ')" 1 a . O' ..: ,. del debate por el se~or Sen.ador de Aconca-
. _ ~,lt t (ng;H s (,0 ~ uerra H1.!Jgms, P at, trua, pues, spcrnn se na nodldo ver, ellos han 
Esmenlh!a, JJlan~() ~<mca.l(L~(l, JllzlIZstro Ze"!'te- ~íercido una infite!:cia 'perturbadora en el 
nc,Presulente I',rraxllnz 1 (J~acabu~o; ilIet~ criterio de varios de mi" henorables colegas. 
dest:oYeJ~: :,:fenrw ,¡arpa, r.Ll1U1iOZ G~m~ro, !lz~ .. Principi~r,é 'pUl' manife~t~r que est~ .mui 
quelme, uCll ano, Orella, T~~oms0rl: 1 O Brzen, leJOS de mI alllmo el propoSlto do depnmlr el 
tres torpflderas: lfyatt, V~dela 1 Contreras: mérito de la f'sposicion del señor Claro Solar. 
CU~~~'(:c,aZé',-t~l:pe~ler~s:. ,Toll~é\ Ta:c~l~ua1I~, P.or el contrario, soi el primero en reeono
Aln"r (l,tre L,ljuh, 1 k1nt1(1,~tc (,oruü ll, euab o cer I aplaudir el celo qee ~u Señoría despliega 
bllques-escuel,,~: Jeneral 13aqucdano, Ex-Co- en el cmnplimi"llto de sus cl(~bere8 parlamen
cltralk, Abtcw 1 ~aut~ITo; trys (r[\S[lortes: C,as- tarios 
ma, R,.ncagua 1 JJfazpo; "lOte escampavJa~: Su Seriorh ha tratado COll acierto los temas 
llfetcoro, Aguila, Porvenir, Yelcho, Cóndor, mas directa::lente relacionados con la elabora
H1felll11¿ i Yáñez; i los ponto':e,s, rem"lc:adu- cion del presupuesto. Ha hecho un I'sbdio 
res i demas embarcaciones ausiliart:s neeel'a .. proliju i minucioso de los recursos i obligacio-
rias uara el servicio.» j 1 l' 1 . d 1 d' , nes (e ¡i"stac o 1 El as fntra as 1 gastos que 

l'~l señor Charme (PresdMnt.-).- En c1is habrú Cj] el corl'ientA mlo i fln el venidero, a 
cusion jeneral el proyecto. fin de estab:ecm h ver 'ac1('ra situacion fisr:al 

Ofrezeü la r;alabra. i ~erhlar 1,,~ nwd íos de sah'al' las dificultwles 
1';1 st'ñur Claro Solar. - Siento que no que sr) pre"cntan. 

esté presente 01 señor lllinistro de la Guerra, l Pero no Lodo ha sido en la r~sposieion de 
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Su Señoría la esprF:sion inmutable de la exa~- tante materia. me parece necesario producir 
titud, ({ue no AS fácil al,.q,zar ("18 ndu ,le trata 1m eselarocimipntos a fin do que el Senado 
c le eálculos numéricos. pueela aprcl:iar la sibl<l.cion tai oomo 08, "in 

El scúor :M:Llistl'O d,1 Hacienda manil'cstó) ah~mm('íoDf;s ni exajeraciones que nos in duz
en la esposicíon presentada a la ComisÍoll 1'111;;- ('an al error. 
ta, que a fine;; del curriente año el déficit fi,;-I ::le comprende que la situacinn será mui di-
c.al alcanzaría a eie~to tn~i.nta i un millones d.e ver~.a: sfglln la cu.antía r~lal del (~éficj~. . 
pesos, moneda cornenk, 1 quc" (~n el )ul0 ve m- b] ede no excede df\ cwnto tromta 1 un ml
dero la" 8l}tTadas se equilibrarían con 108 llones de pesos, la crÍ"is financiera será sin 
gastos. de manera que el déficit no l'sperimen- duda grave; pero las dificultades por vencer 
taria un lluevo aumento. estarán al alc:ance de nuestras flwrzas. 

El señor Sf'mdr¡r ha reetiflcado ámbas afi"Ese déficit no PS en re;}h1ad sino una p~lrte 
maciones. A jllieio dD Su SeflOrÍa, el año de del gravámen qne ha impuesto al ~~rario la 
1915 cerrarú con un déficit, niJ de ciento trein- mala ¡;dmini~tl'ac:i(,n de los ferrocarriles del 
ta i un millones de pesos, como dijo el señor Estado, i poéh á sal ntrs(o con (lconomías mode
MinistJ·o Ed wards, sino de ciento ser nta i dos radas, con im[l1lestos moderados i con recur
m'illones. sos obtenidos por medio Je nn empréstito in-

1 en el ario de 1916, no soío no Labrá equi- terno. 
librio pntre l:!.s eutradas i los gastos) sino qUlj Pero si (d (;Micit alcanz8.L1 el ;a enorme su
se prodncirá un mayor déficit de ochp,¡¡ta i tTes I ma de dosciontos veinticóco millones, el cré
millones de pcsos. .lito del pais sufr;r·ia considerabltómente, i no 

En total, culeUL1 el serlOr Senador un dé!i-I eoria po¡.;íble ei''lWLlr que el mercado estranje
cit adicional de ciento veinticéwtro millones de ro rrmntn viem abiertas sus puertas a un Go
pesos g11e, agregado al déficit calculado pUl' el bíerno que eIJ(~omienda la admiI1is~rac:ion de 
seflOr "l\1inistl'O fo:ma la gr'lf;8a suma de dos- sus finanzas a :Ministros capaces de errar en 
cientos cincuenta i cinco milloncs de pesos. sus cáleulos por mas de un centenar de mi-

1m señor Claro Solar.--Poddl alcanzar a llones de petlos. 
esa suma si no se rnodificc1 la sítuacion pre- Necesitaríamos aplicar el máximum de r;re-
sente o no se arbitran nuevos recun,ns. sion a esos resortes dolorosos que se llaman 

El serior Salinas.-Eso lo he tomado im- economías, rebaja de sueldos i coutribuciones. 
plícitamente en cuenta en mis observaciones. Voi, pues, a estudiar con la brevedad que 

El señor Senador por O'Higgins objetó al- me sea posible las cifras i los cálculos del ho
gunos de los datos de Su Señoría, ya por nora'ole Senador por Aconcagua. 
existir error manifiesto en algunas cifras, ya Ya he dicho que el déficit adicional calcu
por haberse tomado en cuenta entre los gas- lado por el señor Senador alcanza a ciento 
tos, sumas que de antemano están computadas veinticuatro millones) distribuidos así: 
en el déficit de ciento treinta i un millones. 
1 llegó a la conclusion de que los datos del 
Ministro no merecian modificacion apreciable. 

Sin embargo, el señor Senador por Acon
cagua insistió en una sesion posterior en la 
exactitud de sus afirmaciones. 

1915 .................... $ 
1916 ........ , ......... . 

41.000,000 
83.000,000 

TotaL ......... $ 124.000,000 

1 lo que es mas estraño, el honorable señor Los factores del mayor déficit acumulado 
Valdes Vergara, cuya competencia en mate- hasta el 31 de diciembre de 1915 son: 
rias económicas es bien reconocida, i qUfl en 1.0 Que el déficit d0be ser superior al cal
ocasion anterior habia manifetltado un c.riterio culado por el Ministro, porque en ellos se ha 
hasta cierto punto optimista respecto del esta- tomado como recursos disponibles dos crédi
do de nUf.\stras finanzas, delaró que el señor tos incobrables del Estado, los que tenia COll

Claro Solar habia demostrado la in(1xaditud tra los bancos Mobiliario i l\Iercantil, cuyo 
de l(ls datos del señor Ministro de Hacienda. monto asciende a la suma de dos millones se-

1 finalmentt', el señor Seuador por Tara- tecientos setenta i ocho mil pesos. 
pacá, manifestó tambien en la última se"ion Estos créditos son incobrables porque ám
un concepto favora!Jle a ht exactitud de los bas instituciones cayeron en quiebra i la li
cálculos del señor Claro Solar, en lo relati vo a quidacion de ámbas ha terminado sin que ha
la esttimacion del déficit. ya sido posible percibir suma a1guna a cuenta 

En vista de estas autorizadas opinioneR que de ellos. 
pueden contribuir a formar el criterio público 2.° Que las entradas pur derechos de in
en el pais i en el estranjero sobre tan impor- ternacion para 1915 han sido estimadas por el 
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señor :l\finist:o en una suma superior en f;eis 11~ntre tant,), son reCUl'i:<OS dic;]!l)]'libJes (Iue 
millones cuatrocientos mil pesos a la que dec- compensr; n cas; totalmente lo" dos millones 
tivampnte so ppreibirá por e':'te l"lmo de las seb~cientos ochenta i ocho mil pc>,os. 
entradas. Podemm', pues, eliminar este factor del dé-

3,° Que las entradas en oro dan, a SI1 vez, ficit adicio)Ial. 
una suma inferior en trece millones ochociell- :El capítulo de la menor (mtrada por derp
tos mil DUsos al cálculo oficial, chos de inün'naeion se comprueba, a juicio de 

4.° Q;w entre los ga¡,tos en mOlleda corrion, Su SfiñorÍa, do la ;,narH'ra siguif:nte: 
te no se han tomado An cuenta dos mill(ines La COl1"ision I\1ista pstimó el l'ro(:ucto de 
ochoeÍentos mil ppsos aut('l'izados !I(\l' leyes estl~ HllIll) V(IJ'(l 1,91;5 en tn:inta i cinco millo· 
esppciales, para las o],r:Js ele alc:s}itarJlaelo ele nes oro, d{vidic1os así: 
varios pUf'blos delnortn i sur. 

5,0 Que tampoco se ha tomarlo en (:uenta, !lltern¡u:jf>Tl i almacenaju, ........ ~ Bo,500,OOO 
entre ],'R ,2,a~tos en oro, la sunm de; (;0'; milio, EneOlllienclas postales .. , ...... oo, 1.000,000 
nes de pesos consultados en el presupuesto !{esguardos de corc1illeni...... 500,000 
de 1915 \"}fa snr reintegrad()" a los j'O!~clos ------
de empr¿stitos,' TOtdl.. ....................... ' $ 35000,000 

El tob~ de 8sbs sumas, hecha la redneeion, ' , ',,' , 
de oro ~l p8pel,cnl carr,bio de cinito por cielJto, A~ora lnen. agrE'~a ~11 SeIJOr~a, la entrada 
da cuarenta i tres millones quinientos ochenta ef(~ctryü ,en oro JIa SIdo hasta, el in de .odubre 
i (?C~l(> ¡Llil pesos, cantidad supm'ior nn dOf, de vemtllm m!llones OchoClf'ntcl'; mil P(,sos 
mlllonec: (juinientos mil ppsos a los CULtl'ent8. i oro. 
un milloncs de mayor déficit ca12ulado por el ,Agregand.o. a esta sur~a la entrael~ de n?
serior 8enad oro El', posible que al resumir sus vl(~mbre 1 d¡('.lE)m bre, ?a¡culada en cmco fil
cálculos elllGnorablo Senador haya creido COl1- llo~e~ d~" pe~os, se obhene un total en oro de 
veniellte prescindir de algunos de los fadores vemtJSC'lS ll1J11ones ochoc,lent~g l!lll pes~s que, 
enumerados en su esposicion. c0111p::"rado~ .eon l.os trelllta I cme? ~lll0r:-es 

E d " de la 001111slOn MJsta, dan una dlSIDmUClOn 
n to o caso, VOl a hacerme cargo en su d 1 'H d' t '1 

oportunidad de cada uno de estos factores de e L~CtlO mlhones'llosClendos ~1 tPeso~loro. 
d 'ti' 't üS os 0(; o lnl ones OSClen os mI pesos 

mayor Ü CI , '1 d'" '11 . t l\,l' f" t t d 1 'd't d 1 'L' eq Ulva en a IeCISCIS mI 011e8 cuatr OClen os 
J.I e re e"u e an e o o a os cre 1 os e ,l.'. s- , " 

t d t 1 I M b 'l' , . \1 mIl pesos papel ne menor elltrada con refei'en· a o con ra os )ancos o 1 ;ano 1 1, er-, , . . ' 1-
cantil. ' Cla al caJeulo ele la OomlslOn MIsta de ano pa-

Ef ' , ' sado, para 1915. 
" ectlVamente, eso~ credltos figuran ent,re El M' , t 1 1 lId t 1 O . 

1, d' 'bl . d ' ' fi I J' ln1S ro so O 'a ea eu a o an e ,a oml-os recursoH lSpOl1l es, l no eOlerall gurar, :wr t d' d d' 'H d 
porque son incobrables, SlOn 'lS a una re ~lcclOn e lez mI ones e 

pesos ,moneda cornente, 
Es ele advertir, sin embargo, que no corres.. Luego hai que anotar una mayor reduccion 

pon~e ~ la, Dire,ccion de Oo~ltabili~a~ hacer de seis millones cuatrocientos mil pesos en el 
su ehmmaclOll. 11,sta es matena ne jel, segun producto de las entradas VOl' derechos de in
las dii:lfwsie;iones de 188:1:, citada por el Sena- ternacion, 
dor por Aconcagua. Es necesario, pues, que El seCJOr Senador ha incurrido en un pri
esta lei se, ~icte~ j corresponde ,al Ejecutivo mer error al decir que la Oomision ]\¡lista hizo 
tomar la llllclatIva sobre el pal tIcular. la Astimaeion de las entradas por derechos de 

Pero si es verdad que estos créditos no son in j ernacion en moneda de oro. 
recursos disponibles, tainbien es verdad que J El señor Claro Solar.--Permítame Su Se
entre las obligaciones del b-="tado haí fJ.lgunas noría, Creo que le evitaré que rectifique algo 
que no son exijibles, por cantidades que com- que no nece~ita rectificacion. 
pensan las primeras. Yo DO he sostenido que la Oomision haya 

Por ejemplo, entre esas obligaciones figu- hed10 los cálculos en oro; puro, para hacer la 
ra el producto obtenido en el remate de los comparaeion, he querido tomar como base los 
terrenos de Mejillon"s, que asciende a dos datos de las entradas de aduanas que están 
millones trescientos mil pesos, destinados por redueidas a oro, i tenia que hacer mú cálculos 
la leí a la ejecucion de ciertas obras en el mis- en la misma moneda. 
mo puerto, Por eso he (1icho: «Los cálculos quo hacia 

Estos fondos están en caja i no se pueden !a Oomision Mista, reducidos a ora, son los 
invertir mióntras el presupuesto no consulte sigulOnteS», 
el gasto El señor Salinas -Decia que la Comision 
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estimó estas entradas en papel porque se re- El total calculado por la Comision para es
caudan en 'p~pel. .., tos tres ramos, no fue", por consiguiente, de 

La qO~I1ls!On n? caleuló tremta l. tres ml~lo- treinta i cinco millones de pesos oro, sino de 
~es qUlllle~tos. mIl pesos ?ro por mternaClOn sesenta i ocho millones quinientos mil pesos 
1 almaeenaJe, SInO el eqmval ... nte de éstos en palJel, i el total calculado por el señor Minis· 
:papel-moneda al Ciento por CIento, <) sea se- tro fué inferior en diez millones o sea cincuenta 
senta i siet~ !nillones de pesos. i ocho millones quiniento" mil pesos. 
~a ComlslOn no calculó por ~ncomier:das un En seaundo lugar el señor Senador ha in-

mlllon de pesos oro como lo dIce el seno!' Se- '.J t:>' • 
• • • • J CUITluO en otro error que es consecuenCia del 

nador SInO un mIllon de p"sos moneda co· . 1 ' . . t' . I l' 'J. . "1 antenor, a computar tamlnen en oro las en-
rnen e' 1lI ca cu o tampoco qUllllentos mI pe- 1 h b'd '. . , d d' d'11 . . tnH as a Í as bn el ano, por estos mIsmos 
S?S Otro pO~l resguar o le cor I era, SInO qUl- capítulo" en vez de tomar en consideracion lo 
llIen os mI pesos pape 1 t h d'd 1 V' d 1 b' d . ti . que rea men e an prOUCl o en pape -llone-

01 a ar a prue a e ml.s a rmacl.ones, da con el recargo correspondiente. 
con la lectura de la parte pertmente del acta ' . . 
(le la sesion celebrada pCJr la Comision de 10 La recaudaclOll efectIva hasta el 31 de oc-
de octulJrt" ele 1914. tubre, fecha tomada por el señor Senador, ha 

Dice as í: sido de cuarenta i siete millones trescientos 

A co t
'· d' t·' b 1 • mil pesos papel, cantidad que es el equivalen-

« n llluaClOn se lSCU e 1 aprue a el SI· t d . ,. ; ']] 'h' '1 ' 
guientA cúlculo de entradas establecido sobre e e velJ.JLun rm. oneds oc ?CI~r:-tos mI '111)es08 
la base d I 1 ,. t' . oro, con un recargo e yemtJc:mco mI ones 

,J e as e.res :'11en es I (en atenCl?TJ. a quinientos mil TWsos. 
los calculos prudenciales que 1m formaClo el l." t· . b . 
señor Ministro: . ,,;1 a es a SUIll~ agregarnos por. novwm re 1 

dJCwmbre el eqmvalente de los emco 11l1110nes 

I~NTRADAS EN ORO 
oro, calculados por el señor Spnador, resulta
rían) al cietito por ciento de premio, diez millo-

S l
· ( '11 d . ne." formandü un total de \,incuenta i siete 

a ItI'A 25 mI enes e qUIll-
tales esparlOles) .. __ . . . .. S 38,000,000 millones trescientos mil pesos. 

Yodo .. __ .. _ .. __ . __ . _ .. _ _ 300,000 Ahora bÍfm, como el cálculo dell\Iinistro es 
Faros i vaJizas .... _ ... _ .. _ 500,000 de cincuenta i ocho millones quinwntos mil 
Dereehos consulares .. _ . . . . 800)000 pesoR, la disminucion efeetiva, con referen-
Entradas de tesorerías _ ... _ . 400,000 c~a al cálculo oficial, seria de un millo n dos· 

___ -----1 clento.s mil i no de. seis millones cuatro cien-
Total. . _ .. _ ..... $ 40.000,000 ¡tos unl, como lo deCla el señor Senador. 

MONJ<~J)A COHHIJo;NTE 

Internacian i almacenaje. _ . 
Recargo, eiento r ,r ciento .. 
Ell(~omiendas postale~, _ .... 
Resguardos di' cordillera. _ . 
Movilizacion de bultos ..... . 
Papel sellado, timbre i es-

tampillas .. ___ ..... _ . _ . 
Aleoholes ....... _ .... ___ . 
Tabacos .. _ ....... _ . ___ . " 
Correos .......... _ , 
rrt'lé¡JyaJos, _ . _ ........... . 
Compañím: de Seguros _ . __ . 
DeudHs por remate de terre-

nos. _. _. _. ___ - _. _. _." 
Le':' de baneos ..... - . - - . - . 
Internses empréstitos muni-

cipal(>s. _ ...... - ... - .. - . 
Entradas (le teSOI'E'rÍas ... _ .' 
Arrien(!os Tierra del Fuego. 

33.500,000 
B~.500,0()0 

1.000,000 
500.000 

Con posterioridad se han obtenido los datos 
de noviembre, que modifi 2an un tanto la si
tual:ion. 

Lo recaudado hasta noviembre, con el re
cargo correspondiente, h:1 alcanílado a ein
cuenta i un míllonfs novP(·ientos mil pesos. 

Hespecto al mtó:> de dieienbre, hai motivo 
1.000,000 fundado ]lara esperar una entrada superior a 

los dos millones ouinientotl mil pesos oro. 
puo" segan los dat~" que me ha dado perso~ 
n:11mente d Su pm intendente dE: Alilanas, el 
de~pachc de inter:lacion cm la actualidad es 
mueho mas considerable. 

4.000,000 
3000,000 
7.000,000 
4.000,000 
2.000,000 

600,000 
Sin embargo, tomerUf)S en Clle:lta solo los 

do" millones 11uÍflÍer)tos mil pmlOs 01'\', cuyo 
equivalente, con d recargo de ciento por üÍen-

BOO,OOO to, será de cineo millones del pesos. 
1.000,000 Ag!egada esta suma al producto anterior) 

tendremos c:Íncuenta í seis millones novecien
tm' mil P'1S0S, cifra un poco inferior a la cal
culada ántes, porque se sabe que la interna
cion de noviembre no alcanzó a los einco mi
llor;es. 

] .600,000 
2.] 00,000 
1.4(0)000 

Total .. _ ... $ 96.500,000» 'rendremos así una menor entrada, con re-
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ferencia al cálculo ministerial, de un millon Señoría calcula las entradas en oro en cin
seiscientos mil pesos. cuenta i ocho millones i buscar en seguida la 

Esta diferencia desaparecerá casi en su to- esplicacion de esta enorme diferencia. 
talidad, si se agregan las sumas que, por en- La investigacion me ha llevado a establecer 
comiendas i por internacion de ganados pero dos factores de esta menor entrada en oro, 
ciben las tesorerías que no son aduanas, i ql1e factores que por junto alcanzan solo a doce 
por omision o retardo del aviso correspon· millones de pesos. 
diente no alcanzan a ser rejistradas en las POI' una parte, como he dicho, Su S'-oñoría 
aduanas. calcilla que las entradas en ero serán inferio-

El seriCl! CJaro Solar.-Pero eso mismo res en tres millones ochocientos mil pesos. 
puede haber sucedido el año pasado. Por otra parte considera que de las entradas 

El señor Salinas.-Es mui posible. en oro fieben deducirse los ocho millones dos-
Por consiguiente, la disminucion de la en cientos mil pesos que producirán de m¿mos los 

bada de internacion será insignificante. derechos de internacion con referencia a la 
Veremos mas adelante que si resulta alguN m;tin: acion de la Comision Mista. 

disminucion será compensada por otras en· Así se formarian ~olo doce millones de pe-
tradas. sos. 

Entro ahora a examinar el ca[JÍtulo referen· Quedaria una diferencia de un millol1 ocho-
te a las entradas en OJO. I cientos mil pe~'os cuya esplicacion no hB po-

Como ya dije, el señor Senador estima que c1ido encontrar 
estas entradas serán mGl inferiores a las cal- Al tratar el primer punto fija Su Señoría 
culaclas por ellVIinistro. como factores de las entr:cldas en oro las si· 

EHta parte de las observaciones de Su Se· guientos: 
iloría es la que mas trabajo me ha impuesto 
para [Je!wtrar su pensamiento. 

Su discurso aparee", en los 
vacios i cliÍerencias que hacen 
tare:, de cemprenderlo, 

Esportacion hasta octubre...... S 
boletines con Faros i balizas .................... . 
mui difícil ia Otras entradas ....... o ............ . 

B~n la discusicm del 15 de noviembre decla
ra Su Sefíoría que las entradas en oro serán 
en 19H) de sesenta i ocho millones doscientofl 
mil pesos, es decir, serán inferiores en tres 
millones ochocientos mil ilesos al cálculo mi
nisterial. 

Total .. '0' •••••••••••• $ 

Agregaba el señor Senador 
como probable entrada de 
noviembre i diciembre ....... . 

Lo que daria un total de.. $ 

54.514,386 
439,391 

1.600,000 

56.553,777 

12.000,000 

68.553,777 : en la sesion siguiente veo que el se
rior Senador, al hacer el res[pnen de sus 
cálculos, espresa que las entradas en oro no 
pueden exceder de cincuenta i ocho millones El señor Ministro calculaba como )1l'odueto 
ciento sesonta mil peso:>, o sea, que son iniM. dH las entradas en oro setentai do" millones de 
riores en trece millones ochocientos cuarenta pesos. 
mil pesos al cálculo ,-}pl }1ini~tro. Por consiguiente solo r.'sultaria una menor 

E~ntre una j otm estimacion hai una diferen. entrada de tres milloyws f:uatrocientos cuaren-
CÍfl de diez millones de pesos. Ita i seis l}Jil pesos, segun las mismas cifras da-

Mi primera impmslon rué la de que en esta d~s por el seii~n' Senac!or, en vez de los tr~s 
última ¡J,líreciacion había un error de imprlmta, mlllones oc-boelentos mIl pASOS que espresa Su 
que habl'la (~(msist;dll en car;biar el número Señoría como ft1SÚmen dn sns c:dculoso 
ti por el número 5 un la cifra de las decenas Veamos ahora cuales son Jos hpchoso 
de millones. Con los day.ml obtenidos de noyiemLre, se 

Pf~r() luego hnbe de C('nVflnCerme dn que la ha percibido: 
cifra lit' los cincuenta i ocho millones es le, I 
exacta, porque Su. Señoría deduce_de §sta los Por ~spor~,l( iO::l. .................. $ 600168,000 
gastuB en oro, e¡;tnuac1os por el senor 5enacJor Por faros 1 ballzas................ 530,000 
en cincllenta millones i iraccion) i llega a h, Se agregan las otras entradas, 
consecuencia do que hahrú un super{¡yit en segun la estirnacÍon de la 
oro de siete millones i iraeeion, contra el su- Cornision :Mista j d..l señor 
perávit de yeíntitres millones ochoeientos mil Sfmador ................ o. o..... 1.600,000 
pesos, cakulado por el serior :l'IIinistro. -------

He debido, pues, tornar en cuenta que Su RC'SUlth un total de ...... $ 62.295,000 
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r . Z Ouánto se podrá calcular para el corrient8 
mes de diciembre~ 

Al principiar el mns habria a la carga tres 
millones euatror;ientos mil quintales, cifra que 
representa una mayor esportacion de dos mi
llones de quintalef:' que al principio de no
viembre i permit8 esporar un aumento mas 
o m6nus equivalente en d curso del mes. 

He obtenido d0 la Asociacion Salitn'nl, los 
datos que voi a leer: 

Quintales 
Esporü¡cion de la primera quin-

cena de diciembrp ........... . 
Calc:n12,do parala ~egundaquin-

2.718,291 

cena ............................. . 2.009,973 

pesos. Si volviéramos a rebajarlos de las en
tradas en oro, du plicaríamos la partida. 

Por otra parte, ya h8 demostrado que la 
l'educcion efectiva del derecho df> internacion, 
con l·eferencia a la estimacion oficial, será de 
un milloll sciscientos mil pesos. 

En suma, las entradas qU8 SP percibirán 
por internacion serán inferiores ~t las calculadas 
Em un millon seiscientos mil pesos, a lo sumo; 
pero las 8ntradas 8U oro 8xcc¡]erán a las cal
GuIadas en sdecientos mil pesos, cuyo pro
ducto en Jnoneda corriente l~ompensará la di
ferencia. 

Como ha llegado la hora, continuaré m1S 
obsi"rvacio118s en la sesion próxima. 

Total ................ . 1 728,264 Presupuesto de los Ferrocarriles 

Sobre esta baso, la e3[Jorbicion de diciem
br0 prodnc:irá una entrada de side millones 
trescientos veintiocho mil jJPClOS. Debe agre
garse tambirm como pro dueto de la contribu
cion de faros i balizas por lo ménos unos cien 
mil pesos. En total siete millones cuatrocien
tos veintiocho mil pesos. 

Agregando esta cantidad a los sesenta idos 
millones doscientos noventa j cinco mil pesos 
de la estimacion anterior, tendríamoR una en
trada total de sesenta i nueve millones sde-

El 8(.,f\or Charme (PrAsirlente).-Puede 
usar d(~ la palabra el honorable sefím Vorgara 
.~n la discusion .ienera! del presupuestü de los 
F i 'rrocarriles. 

~jl señor Valdes Vergara.-Se me ha 
r1icho, 1 supongo que se habrá dieho 1 a'l:bien 
un esta Sala, que la cnmparacion entre nues
tra red centrd i la de los ferrocarriles arjenti
nos, a que mo he referido en la sesion ante
rior, no es aceptable, porque en el pais vecino 
estas obras han sido construidas en la llanura, 
sin fuerte.s gradientes, sin dificultad.es graves 

cient.o~ l1lil pesos e~ mor:eda. de oro, i coruo en el terreno, miéntras que nuestra red cen
el }1lJ:1stro ~e HacJeuda habla calculado se tral atraviesa montaDas; que en la primera 
tenta 1 dos m:llo~es ~e pesos. por, este ra:n0 , zona tenemos la Cuesta del Tabon i en el ra
resulta u~a d1slm~uclOn efectIva (10 dos mIllo- mal de MelipIlla a San Antonio tenemos otra 
nes tr~sclentos rm~ pesos. vez atravesada la cordillera de la costa. 

Feh:>:mente, ha1 una mayor. entra?a que La observacion es justa hasta cierto punto; 
compensa sobradamente esta dIferenCIa. i digo hasta cierto punto: porque si hai dife-

Las ent!"adas de tesorería ~~ mon.eda de oro renGia entre aquellos ferrocarriles i los nues
fueron ~stlmadas. por la COI~l.lSlOn MIsta en solo tras, en cuanto a la configuracion del terreno 
cuatroCIentos m1l pesos; fillll ~n~bar~o, segun en que han sido construidos, hai otros factores 
d.atos que he ton:a~o . en el Mmltlteno de Ha- en materia de esplotacion que compensan tal
Clenda, hasta pnnCIplO del mes de agosto, las vez; totalmente esta diferencia en la construc
tesorer1as habian percibido tres millones de ClOno 
pesos oro, i seguramente en los cinco meses Los ferrocarriles arjentinos recorren un pla
siguientes del año, se percibirán por lo ménos no. pero no horizontal; es tambien un plano 
los cuatrocientos Inil pesos mas. inclinado. N o sé cuál sea esa inclinacion ; no 

Tendrmnos, por lo ta'1to, una mayor entra- tengo la preparacion técnica para saber cuál 
da de tres millones de pesoJ oro, que bastan seria el trazo virtual. Pero prescindo de eso, 
para completar el cálculo ministerial, dejando porque hai que tomar en cuenta otros fac
un ~aldo a favor de setecientos mil pesos. tores comerciales de un valor positivo. 

Por lo demas, no es posible aceptar que Su Comenzar6 por observar que en la Repú
Señorla rebaje de este total los ocho millones bl1ca Arjentina los sueldos i jornales son mas 
dosci8ntos mil pesos en que Su Sefíoria casti- altos que en Chile. Agregaró tambien qué el 
gaba el producto del derecho de internaeion. carbon es mucho mas caro en la República 

Por una parte, ya Su Señoría habia rebaja- Arjentina. Tengo aquí la Memoria de nues
do de la internacion esos ocho millones dos- tros ferrocarnles, correspondiente al año 1911, 
cientos mil pesos, que en papel-moneda equi- en que se da como precio del rarbon 28.98 i 
valen a die('iseis millones cuatroClelltos mil 28,32 por tonelada. En igual feel:a el carbon 
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en Buenos Aires valia dos libras esterlinas la ciera de 108 ferrocarriles son para examinar
tonelada, o s(~a cuarenta i oeho pesos de las i saC¡1r provecho de ellas, i no para acep
dioz peniques. Kmt Jiferencia de precio tarias a fardo cerrado. Los números hablan; 
nace de que allá no hai carbon nacional, de es necesario analizarlos, saber qué es lo que 
qUA no hai competencia cntre la produccion elicen, i no aceptarlos única i esdusivamente 
del pais i nI carbon importado. Todavía mas, porq ne provienen de la himpresa. En gran 
el cm'bon de nuestros ferrocarriles ('S tomaclo parte el desórden de nuestra administracion 
en las minas, en Corc;nel, i trasladado por mar finan(;iera proviene de que los .1Iinistros prin
a Valparaiso o Valdivia; por consignienté',Jipian por ponf\r su confianza en empleados 
nuestrp red central trasporta el carbon para subaiternos qUH les presentan curiosas infor· 
su consumo recibiéndolo en varios pnntos; no maciones numéricas; despues resulta que esas 
hai aearreo do cat bon desde un punto de par- informaciones son engañosas, i que los 1'linis
tida hasta puntos de término, eomo sucede en tros han puesto su confianza en funcionarios 
la Arjentina. El carbon lo rec,iben en Buenos que no saben wrresjJond.er a ella. 
Aire~ i desde '111í se l. e lleva a. los estremos de \ Esto puede pasar en toda administraeion, i, 
la Vlfl.. . , ~)or cOfHngniente, los jefes i los consejeros que 
Ad~mas ~n la Ar]tmtma el ~ras'porte de mer- administran, i los Senadores I Diputados que 

cadena~ esta representado 'pnnclpalrrwnte por fiscalizan deben examinar i darse cuenta de 
l?s proctuctos ganaderos ,1 agrícolas, ({'le no por qué ~e presentan eSflS cifras. 
tIenen retorno. He exammado el baIL,I'ce de . 
ese ferrocarril i observo q ne al lado de cuatro Yo, he. estado exammando los gastos de 
o cinco millones de toneladas de car)'a j ono- ~raeclOn 1 los gasto~ de trasp?rte, no ,en c?n
mI, la mayor parte de la c:lal rel)rese~ta mer- J\mto, plles Y,a lo hICe e~ seSlOn antenor, S~I\O 
caderías de internacion que '::lalen de los ~os qu: su refieren escluslVame~te a ~a trxcclOn 
puertos para desparrarnar¡o;e por el pais, hai 1 mOVIll,llf'nto de l?comosoras 1 eqmpo e pa
dieciseis millones de toneladas en cereales i saJeros 1 de carga; l,h'l (:ncon~ra~o que el total 
en productos anill1ales. Solo el tráfico de va- de gasto~ de ~racclOn 1 ll1?Vlll1lento de loco
cunos es de cuatro millones ciento noventa i mot?ras 1 ,eq,mpo de pf:saJeros en ~as cuatro 
seis mil toneladas i el de oveiunos de once secclO~es .fue .de do~ mlllones dosc~entos se
millones ciento cuarenta i un mil toueladas. sent~ 1 SOIS mIl tr~)SClOntos cuarenta 1 ?cho pe-

Esto indica que la mayor parte del equipo sos 1 en la tracClOn de locomotoras 1 eqUIpo 
de carga tiene un viaje sin retorno, que hai de car~~ el gasto to~al en las,cu.atro secclOn:s 
una parte de recorrido que no paga fletes. ~scond:o a. .cu~tro mIllones s~lsc~entos ochen a 

Pero, este es un factor mui pequeño en la 1 un mIl SeiSCientos sesenta 1 selS pesos. 
comparacion de los ferrocarriles de ámbos Cada uno de nosotros, cnado viaja, com
paises. Yo no pretendo, por lo tanto, que lo prende que el arrastre del tren demanda gastos 
que allá pasa, pase aquí tambien, que se apli- de jornales i gastos de materiales; los jorn~les 
que n las mismas reglas en todos los casos corresponden a los empleados a contrata, 1 el 
Estoi indicando valores de referencia, i hago gasto de materiales corresponde al lubricante 
la observacion que acaba de oir el Honorable i a las hil¡¡,chas que se ponen a los carros. 
Senado sobre el recargo de la esplotacion de Elimino el gasto de carbon porque éste figura 
las líneas ehihmas para que se vea que esos en una cnenta separada. 
valores de referencia no han de juzgarse aten- Parece razonable que entre estas dos clases 
diendo solo a la naturaleza del terreno que de gastos haya una proporcion mas o ménos 
recorren las líneas, sino tomando ta.mbien en variable, pero siempre dentro de ciertos lími· 
cuenta muchas otras circunstancias. Por con- tes máximos i mínimos. Comparemos entre sí 
siguiente, nosotros podemos i debemos ex a- los gastos de cada seccion por traccion, movi
minar lo que pasa en otras partes, nuestra acl- miento de locomotoras i equipo de pasajeros. 
ministracion de los ferrocarriles no debe ser La primera secc:ion gastó en el año pasado se
ciega, debe mirar lo que hai a su alredodor i tecientml noventa i cuatro mil doscientos 
fuera del pais, debe abrir los ojos para com- treinta i cinco pesos en jornales i ciento se
parar, aprender i aprovechar en beneficio na- tenta i cinco mil trescientos ochenta i euatro 
cional lo bueno que en otras partes existe. püsos en materiales. Parece un poco alta la 

En la sesion anterior examinaba algunos cuota de gastos en materiales, que representa 
datos relativos a la traccion. Voi ahora a se- un veintidos por ciento de la Je jornales. 
guir ocupándome del mismo punto, porque Puede hacerse presente que en esta zona está 
considero que la multitud de cifras que exis- la euesta del 'l'abon i que, por consiguiente, 
ten sobre la esplotaeion i administracio~'1 finan- se esplica que el gasto de materiales sea des-
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proporcionado respecto del término medio de riales, lo que da un término medio de 5.75 
toda la red central. por ciento de gastos en materiales respecto 

En la segunda seccion el gasto en jornales de los gastos en jornales. En la primera este 
toÉ' de ochocientos cuarenta i un mil tres cien- promedio es de 2.36 por ciento, en la segun
tos trece pesoF. i en materiales de setenta i eua- da de 0.92 por citnto, eE> eleeir de ménos de 
tro mil siete pesos. Por lo tanto, se gasta en uno por ciento, lo que está demostrando, lo 
materiales el ocho i ocho décimos por ciento de mismo que la ~)roporcionalidad de los gastos 
lo que se gasta en jornales, Esto comprneba la de traccion en esta seccion respecto de las 
justicia de la observacion anterior; en efecto, la demas, que la administracion de ella es mas 
segunda seccion tiene una via ménos acciden- cL,idadosa i vijilante. El promedio de la ter
tada, de ménos gradientes i consume, por cera zona fué de doce por ciento i en la cuar' 
consiguiente, ménos lubricante. ta de 12.8 por ciento. En estas clus últimas 

La tercera seccion gasta trescientos setenta ¡;e gasta en materiaies una suma despropor
i tre~ mil ochocientos un ppsos en jornales i cionada, ele manera que salta a la vista, q?-e 
dOSCIentos ochenta i siete mil cuatrocientos en los datos hai error o que en la admlllls
seseuta i un pesOt; en materiales. Se gastó en trae,ion hai desórden o despilfarro, Si se 
tónees en esta seccicm el setenta i seis ocho tomará un quince por ciento en la primera i 
déeirnoOi por ciento de lo que se gastó en jor- segunda /lona [lar la proporcion entl'tl mate
nales. Yo no puedo esplicarme esta diferen- riales i jornales, resultaría que se ha gastado 
cia, que naturalmente necesita esplicaeion. El eo el afio 1914 un millon ciento treinta idos 
Ministerio no ha debido enviar estos datos mil pesos en material, Jo que, a primera vista, 
sin hacer un análisis que esplique la despro- no tiene esplica(~ion satisfactoria, 
porclOIl. He seguido comparando el gasto de trac-

La cuarta seccion ha gastado en jornales cion i trasporte por trenes de pasaj81'os i de 
doscientos cin cuenta i seis mil novecientos carga, tomando los al10S 1911 i 1914, para 
noventa i nueve pesos i en materiales cuaren- corn¡Jarar, dentro dró nuestros propios ferro
ta i un mil seiscientos diez pesos. Quiere de carriles, una i otra admillistracion i saber en
cir entónces que en materialef< ha gastado el tónces si hoÍ tenemos mas ól'den, mas eco no
~iecisleis por ciento de lo que ha gastado en mía en la administraeion financiera, 
Jorna es. ' , 

A 1, , El añ0 1911, cuando se prou.ucIa el desor-
na lcemos ahora el gasto habIdo en las cua- del' t '1 d 1 t 

tro secciones en traccion i movimiento de 10- bcn e íOS errocanl ed~) C1~an o se b~van a-
1 t . , d an protestas ¡Jara pe Ir quo se cam Jara e 

co~o oras tI eqUIP? e carga; '1 réjimen, hubo un gasto total entre la traccion 
as cU,allro secüI,on~s gas aron en .l0rna ~s i el trasporte de las cuatro zunas, por suel-

cuatro mI ones seISCIentos <Jchenta I un mIl , t' 1 " 1 d . '11 ' 't t" , '1 Cl08, !ua erta es 1 lorna es e trecé) mI ones smseren os sesen a I SeIS pesos 1 en matena.es, "t '. '1 El-
un mili "t '1 1 't . seteC18ntos noven a I cn:co Ull pesos. ~ ano 

, on qUImen os un mI oc lOClen os Clla- 1914 hai un gasto total de Vt'Únt¡.o millones 
renta 1 un pesos, o sea gastaron {J0r el segun- , , ~ t ' . t. 'l . ' 
do capítulo el treinta i 00S por eiento de lo cm~rkr:la 1 ~ua.J ()dTm 

pe.s?;:l f' '911 d 
que ga"taron por el primero. Este treinta i ,lome raJe e i~eso U! ·1:e en.l . ' e 
d' t d' t 'b 't 1 d' ochoclCntOB noventa I cuatro ImJlones qUImen-

os por c]('~ o se lS rI u.ze aSl en re a,s l- tos setenta i nueVfl mil kilógramoOi i el año 
versas secelOnes: en la pnmera se gasto en 191·' d t' tI' d '1' . 1 1 ' " 't e se ecwn os oc lenta 1 os mI .ones 
matena es e vemtlUllo por CIento de lo que . t . t ' t 'd ' k'l' 
S tó '1 I d 1 11 ~ tresClen os rem a 1 os mIl logramos. e gas en .l0rnalfls; en a segun a e ., , _ ' 
por ciento; en la tercera el cuarr~nta i nueve ,Los pasaJeros f':leroo, el ~no 19~ 1, q~l
por üiento j en la cuarta el sesenta i cuatro mento S ':llarenta locho .mlllOlWS 1 ,p1 ano 
por ciento. En l~sta última para quinientos se- lB ~ 4, (plllIPn~os och~nt2" 1 cuatro mlllontls. 
tenta i sl~is mil quinientos setenta i seis pe- HaI una jJequena lraccwn mayor e~ 19 ~ 4. En
sos qli(~ se gastó en jornales se gastó en mate he tanto los gastos representan SeIS lUlllor:.es 
riales euatroeitntos diez mil quinientos un mas, 
pesos. El señor Urrejola,-¿Son todos pesos de 

Algo análogo sucede en los gastos de tras- igual valor o hai difer,'neias de cambio'? 
portf;s. El srfíol' Valdes Vcrgara.-Hai que to-

El tráfico de paiSajAros i de carga en las mar An cuenta pequeñas diferenci,>s df~ valor 
cuatro secciones de la red ocasionó un gasto del peso; pero en 1911 i U) J 4, c()u"ideradas 
de ellat ro millones trescientos treinta i ocho mil tou.as las c1if,'rencias de cambio. es excesiva 
sesenta i cineo pesos el; jornales i dD doscj(m- la difereneia de seis millones j ([ü<;cieQtos mil 
tos cincuenta mil ciento ocho pesos er:. mate pesos en el gasto. 
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El señor Echenique.-¿Está incluido el precio de compra que se indica en la memoria, 
carbon~ representan treee millones ciento cuarenta i un 

El señor Valdes Vergara.-Nó, señor mil pesos. 
Senador: Voi a tratar del carbon cuyos apun Yo comprondo, señor Presidente, que no 
tes tengo e la mano i son muí interes,wtes. . sea posible en Ohile reducir rápidamente el 

Se dice a cada paso que el consumo dpl eUl'-I¡ con:mmo de carbono Los ferrocarriles arjenti
bon de la .B~mpl'es<t, ha disminuido i que ~;8j(c I nos tienen la ventaja de babel' sido ;:lesde el 
es un síntoma de que la adlllinistracion mp- i principio administrados comercialmente, por 
jora. Rai error en eilo, señor Presidente. Te· propietarios que no gastan sino lo justo, que 
nemos t:jue en el año 1916, segun el Director cuidan RUS intereSAs i que administran con 
J en eral, los fprrocarriles tendrún un consumo prud(mcia, economía i prevision; los nuestros 
de quiniencoH ochenta i tres gramos por tone- han estado muchos años en abandono, i no 
lada i kilómetro. puede pedirse f\ la administracion nueva, i 

Está el dato espresado en la introduccion mueho ménos al Conl:iej0 de Administracion, 
al proyecto jeneral de presupuestos; ~alculan· que cambie en un par de años, o en cinco 
do en seiscientos millones ele tondaclas kiló- años, de una manera radical, el desórden que 
metro de carg,L, i cn quinientos millones de ha rejido hasta hace poco en la Empresa. Pero 
paf'ajeros kilómetro, re~mlb]'(l quininlltos ochen sí. señor Presidente, hai el derecho de pedir 
ta i cuatro gramos por tonelada kilómetro. que sea éste un objpti vo, una aspiracion, i que 

El año 10 el giisto fué de quinIentos ochen- jamas un solo dia el administrador de la Em
ta i cuatro gramos por tonelada i kilómdro i prt)sa olvide que es éste uno de los puntos que 
el año 11 de quinientos treinta; de suerte merm:e mas estudio i mas enerjía para correjir 
que no hai disrninucion en el consumo sino los males qUt; tienen su oríjen en el abandono 
aumento. I aquí voi a hacer ulla com¡laraeion dA las bnemt .. prácticas, i muchas veces, en 
mui elocuente con el consumo de 10:3 Ienoca- épocas anteriores, en la falta ele probidad. 
rriles arjentinos, que he sometido a "stnclio. Duele, al tomar nota de estos hechos, que 

En ese ferrocarril. eon cuatrocientos milln- en document.os emam,dos de la J)ireccion J e· 
nes ciento veinte mil toneladas por kilómntro neral de Ferrocarriles, des pues de la reorga
de peso útil, habo, segun la memoria que tengo niz':Icion, no SA diga ni una palabra sobre el 
a la mano, un consumo de seiscientas veinti- punto qU'l acabo de indicar. Se torna como lo 
nueve mil doscientas setenb. toneladas cIu mas natural el consumo exajerado de carbono 
carbon, lo que da como consumo por toaelada Parece habet'su olvidado que hai que poner 
i kilómetro ciento cincueda i un gramos, con-¡tórmino al desúnlen, i que hai dfll'echo para 
tra quinientos ochenta que se calculan para exijir esto. 
nuestra red central en el año lG. I Esto es lo que yo persigo al analizar las 

Si se aplicase a los ferrocarriles arjrmtinos cuentas de la :B;mpres3; porque hai necesidad 
el consumo de curbon que tienen los de Chi- de cOl"rejir las faltas pasadas idespertar el celo 
le, en vez de seiscientas veintinueve mil dos- de la administracion jener21 de la Empresa 
cientas setenta toneladas, habrian consumido para qUtl no se duerma, para que no considere 
dos millones ciento cuarema, mil toneladas. como COS:1 natural lo que es una causa de des-

I si se aplica a nuestr<t red igual cálculo, cródito para ella i de perjnieio para su buena 
tomando los datos invertidos, resaltaria que mareha peonómica. 
habríamos consumido ciento veintiocho mil I<~l señor Charme (Presidente ).-Oomo ha 
toneladas, en vez de cuatrOCIentas cincuenta i llegado la hora, se levanta la sesion, quedando 
cuatro mil toneladas, con un ahorro de tres- Su Señoría con la palabra. 
cientas veintiseis mil toneladas, las cuales, al Se levantó la sesion. 




